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Esta Dirección de ProcedimÍentos Legales de la Coordinación [jecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de
Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento eri l
artfculos 16 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y nÉClnaO CUART
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitucién Pol
de los Estaclos Llnidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
Federación el 29 dc enero de 2016; artículos 13 y 14 de Ia Ley de Coordinación Fiscal vi¡¡ente; asf como en las cláus{rl
PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción VI, inciso d), I'ERCERA, CIJARTA, OCTAVA primer párrafo, fracción I, inciso
y d) y NOVENA, primer y quinto párrafo, fracción I, inciso a) del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia F
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario OficÍal de la Federación el 12 de agosto de 2015,
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA" primer párrafo, fracciones l, ll y lll
SEGUNDA primer párrafo, fracciones lll y XIl, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de Ia Federafi
el 04 de noviembre de 2016; artfculos 1, numeral B; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l;21, apartado A, numer[l
1,5y8;32,apartadosA,numeral 1yC,numeral 1,incisclsb),p)yqJy52,numerales7,2,3y4,enrelaciónconartíc{rl
transitorios PRIMEtr{o, VIGÉSIMO NoVENo, trucÉslnlo, TRIGÉSIMO ptilMrRo y'IRIGÉSIMO CUART0, de ta Constitufi
Polftica de la Ciudad de México, publÍcada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad cle Méxic
5 de febrero de ZAfi, artfculo.s 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno clel Distrito Federal vigente; artfculos 7,2,3, pri
párrafo, fracciones I, II, )i XI, XVl, XlX, 4, 5, 6, 7, 10, primer párrafo, fracciones lV y XXII, 11, primer párrafo, fracción l,
primer párrafo, fracción ll, L8,20, primer párrafo, fraccÍones IX y XXV, 23,27 , primer párrafo fracciones l¡1, lV, V, VI, UII,
y Vigésimo Séptimo de los Artfculos l'ransitorios cle la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública
Ciudad de México vigente; artíct¡los Io,2o,3o,7o fracción ll inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, XII,
89, primer párrafo, fracciones I, incisos a), bJ, cJ y d), Il, IV, XXVII y XXXV|l, artfculo 250, primer párrafo, fracciones I, V
incisos aJ, bJ y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder EjecutÍvo y de la Administración Priblica de la Ciudad de Mé¡{i
artículos 2, primer párrafo, fracción lY,4,6y 7, fracción lll y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigenfe
artículc 1"55 cle la Ley Aduanera vigente, y consiclcranclo que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVD0900051/21, contenida en el oficio nú
SAF/TCDMXICEVCE/DEIPCE/CVD00051/21, de fecha 07 de diciembrede 2021,, dirigida al C. Propietario, Poseedor
Tenedor de las mercancías localizadas en elpuesto semifijo ubicado en: Calle Cerrada Fray Servando Teresa cle Mier, e
Calleión San Antonio Abad y Calle Chimalpopoca, Colonia Tránsito, Código Postal 06820, Demarcación Territorial Cuauhté
Ciudad de México,girada por el Coordinador Ejecutivo de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciuda
México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 4.2, pár
primero, fracción V, inciso e) ysegundo párrafo del citado numeral, así como artfculo 49,del Código FÍscal de la Federa
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos PRIMER0, SEGUNDO y nÉCttrlO CUART
los Transitorfos del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas dÍsposiciones de la ConstÍh¡ción Pol
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Ia reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
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Federacií¡n el 29 de 0n0ro de 2
párrafo, lr'írr:ción VI, inciso dl, 'f:
¡lrirnero del Convenio dc Colab
conducto cle la Secrelaría dc l"lat

¡lutllicado cn ol Diario Oficial de

agosto dc 20Lti; cláusulas Pltlh4
publlcado e n el Diario Oficial de I
y 3 y E, numeral I; 21", apartadc
nurnerales 1, 2,3 y 4, cn relacién
y'fRIGÉSttr¿O üUAltT0, de la Con

la üaccta Oficial de la Ciudari dc
Fedrral; artículos 1", 2,:1, f raccior
f'racción f, [6, primcr párrirfb, f r¡
v, vill, XLIX y vlüÉSttvlo saP]'lM
Pública de la Ciudad ds Móxico
párrafb, dcl Código F'lscal de la (
2{3, primer párraf'o, fracción X, X

ldcglarnento Interior del Podcr I
prinrer párrafb, fracciones I[, III,'
dcl Código Fi^scal de la Federa
proccde ncia cxtranje ra consiste l
y prorcdencia cxtranjera;los cua
edad, complexión rnbusta, eslat
colorcafé, t¡oca rnediana, labios g
gcrlcralcs, así ctlmo a identifican
en el Puesto semifijo ubicack¡ {

thimalpopom, Colonia Tránsito, {

?.- Dcrivado dc dictra visita don'
procedencia extran¡'era, n0 apor
tencncia cle las rnercancías cie pr
de Procerlim ientn Adrninistrativr
08 ds diciernbre de 202L; asimisr
SüFI-2006 {Caso Único}, presum:

¡rrimer párr;rfb, f'ractione.s ll y III
Procedilniento Adrninistrativo (

lcgahncnl"c por c.strados cl día 1

los días 09, 1ü, L3, L/+,15 y tr.6 dn

ser inhábiles ds cnnfbnnidad c

rnateria aduanera por disposició,

MGH(;

Calle Oriente 233 No 178, Col. Agríc
ünmarcación Ttl rritorial lztacalco, C

Iel. 57 CI]. 47 46 ext. 11"05
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$HERüTARíA Sü AüMINISTRACIÓN Y FINAN¿A$ Sü ti\ CIIJüAD $[ MTXI
"I"*sorr:ría de la Ciudad de Méxicn

tCIordinacicin f;jecutiva d* Verificacicin tJe Comercir: f;xterior
üirección de Proccdirvlien tos Le¡¡nles

Núrneru rJ$ orden: üVnül
Hxpediente: CPAOI

; 13 y 14.dn fil [,ny de Coordinación Fiscill; así como on la cláusula Snüflrul
H[{A y üt}Al{l'A, OC'I'AVA, párrafo prinr(;.r'o, fracción I, incisos bJ y d); NOVHI]

:iórr Adrninistrativa en Mate ria Fiscal Federal, r:elebrado por el Gobicrno ¡
Ja y Cróditr¡ Pfiblico y el üobIerno dr:l Disrrito Fccle ral, cnn fecha c{e L3 de jul
Fedcracirin el 'I 2 ds agosto de 2015, y e n la ffiaccta Of icial del llistrito Fcder]
r y SIJGIJNDA, primer párrafo, fractiorlcs I, trI, Ill y XII, *Jel Ancxo 1de rtrichd
rderacií:n cl 04.dc noviernbre rfu2016; arlículos 1, numcral Íl;7, a¡:artado$ A, n
rrumerales L, 5 )¡ f}; ilZ, apartados A, nunrcral 1 y C, nurncral '1, incisos b), p]

r artícuk¡s l.ransitorios PIllMHt{0, VlGff$lM0 NOVIiN0, TIf.lGilSlMO,'f ru{;liSIM(
ución lrolítica dc la Ciudar] cle Móxico, pulllicada en el Diario Oficial de la F'ede

xico, el 5 dc ftbre ro dtl 20'L7; artícul<¡s 3o, 94. y 95 dcl li;^tatutr¡ de Gobierno r

I, II, X, XI, XVI, y XIX, 4.,5,6,7,10, primor párrafb, frar;cioncs IVyXXII, 1"1, prirr
irt Il,'18, ?ü, prirncr párrafo, fraccioncs ÍXy XXV, 23,27, primcr párr'afb, fracci
e los Artículos'I'ransitorir¡s dc la Ley Or¡Eúnica clel Podcr l"ijccutiva y dr: l;l Adnt
rnte; artículos 2o, prirnnr párraf'o, fracciíln V, 6 y T,prirne r párrafb, f'racciíln l

ld de Méxir:o vigcnte, artículos 1", 2,3,7, prirnr:r párrafo, fraccií¡n II, inciso []J,
:XH, fl9, pninrer párnafo, fraccioncs I, incisos a), bJ, c) y dJ, II, ilI, [V, XXVII y
.rtivo y dc la Adrninistrar:ión Pútrlica dc la Ciudad dc México; y en los artícul
X,XVIyXXXIX,'150, ttil y 1"55 de la LeyAduanera; 3^J, riltirno párrafb,38 y 43,
r, so ¡:racticil la visita dorniciliari;1, on dondc se localizaron mercancfas d
rntaso Únicru: :l,33s.7Okilogramos cle ropa usada, varias marüas, varios nrorlelor
sc enrontraban en podcr unü p()r'$on¿l desexo rna$culinnde apruximadamente
aproxima*la L.Tfr rnntr'os dn estatura, cabelk¡ cnrto y colnr negro, narizanc

;os, cejas serni pobladas, tez rnorcna, quien sn ncgó a proporcionar $u rloflrl¡n
nn rklcr-rmert[o oficial algurto y quicn manif'csLó "scr tenedor de las mercancías
lalle Cerrada Fray Scrvanrlo Teresa de Mier, entre Callejón San An[onio Al
go Postal 06{}2il, fl)nmarcación Tarritorial Cuauhtémoc, tiudarl de Móxico.

iaria se ronoció que el C. Propiefario, posaedor y/o tenednr rle la mercancla
locument;lción al¡¡una con la cual prc[cndicr"a;lcrr¡ditar la legal po.sesión, er

Jcncia extranjora ün ct país contcnidas cn r:l Casu tjnico,inventariadas en cl Ac
Materia Aduane ra de fccha de inicio de 07 de diciembre de 2021 y fecha de cr¡

iicho comparecie ntc no acreditó el curnplimiento rle la Norrna OficÍal Mexican¿
losc la actualización de la"s causalcs dtl ernbargo precautorio señaladas en el a:

la l,ey Aduanera; por lo que cl dí¿r 07 de diciembre de }(JZL, se lcvantó el Acta c

¿lal"eria Aduanora concluyórrrlose nl rlía 0B de diciernbre de 202L, la cual
l rtriciernt¡re de 2A27, tonrándo$o on üucnta, que para cl córn¡¡uto rlc scis días I

[embre de 202"1", pnr ser hát¡ilcs, d<lscrxltán<lose los días"[l- y 1"2 rle diciembre d

I artículo 12 del Cúdigo lriscal de la Fedcr;lción vigcnte aplicado supleton
presa del artículo l.q de la f,cy Aduanera.
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Ezpediente: CPAü90

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. PropietarÍo, poseedor y/o tenedor
mercanclas de procedencia extranjer4 que contaba con un plazo de diez dfas hábiles computados a partir del día siguie
aquél en que surtiera efectos la notificación del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofr
pruebas y alegatos que a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el21 de diciembre de 202L y feneció el 03 de en
2022; lo anterior, de conformidad con los artículos 150 y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente refiere
siguiente:

'Artrculo 150. Ias autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento admini"ctrativa en
materia a¡luanera, cuand¡¡ con motivo del reconocimiento aduanero, de la verifrcación de mercancías en
transpafte o por el ejercicio de las Íacultades de comprobació4 emharguen precautoriamente merc¿ncías en
los ténninos previstos por e.:;ta Ley.

Dicha acta deberá señalar qae el interesado cuenta con un plazo de diez días hábite1 contados a partir clel día
siguiente a aquel en que swta efbctos la noüficac'ión, a lin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a
su derecho convenga,"

*t4rúcalo 
755. Si durante Ia pníctíca de una visita tlomiciliaria se encuentra mercancía cuya legal

estancia en el pais no se acreditq los visiádores procederán a efectuat'el embargo precautario en los casos
previstos en el artícukt 151 y cumplitnrb con las lbrmalidades a que se refrere el artículo 150 de eshe Le¡z Et
acta de embargo, en estos (asos, hará las veces de acta final en la parte de la üsita que se relaciona con los
impuestos al comercio exterior y las cuobs compensatorias de Jas mercancÍas embargadas, En este supuesto,
el visitado conbñ con un plazo de diez día.s siguientes a aquél en que surta efectos la noüfrmción de dicha
acü, para atreditar la legal est"ancia en el país de las mcrcancías embargadas y afrecerá las pruehar dentro de
este plazo. EI oliecimiento, desahogo y vak¡racirin de las pruebas se hará de conformidad con lo.s artíctios
123 y 130 del &idigo Fiscal de Ia Federac-ión...".

Luego entonces, los diez dfas hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente tenía clerech
computaron a partir del dfa 21 de diciembre de 202L y feneciendo el 03 de enero de 2022, contándose para tales efecto
días 71,22,23,24,27,28,29,30,3I de diciembre de 2021asf como el dfa03 de enero de 2022, par ser hábiles, descontán
los dfasZS y 26 de diciembre de 2021, asf como los dfas 0L y 02 de enero de 2022, por ser inhábiles, de confbrmidad cdn
artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado de manera supletoria como lo establece el artfculo f Ae lall
Aduanera.

4.- Mediante oficio número SAF/TCDMX/CHVCE/DYL/ffiAL/2ü21,
Procedimientcls Legales adscrita a esta Coordinación Ejecutiva de
Ciuclacl de México de la Secre*.aría cle Adminístración y Finanzas clel

como Perito Dictaminador, en el Proceclimientei Administrativo
clomicíliaria llevada a cabo el clfa 07 cle cliciemhre de züZL.

cle f'echa ZT dc diciernbre de 2ü21,, Ia üirecció
Verificación de Comercio Hxterior cle lir 'l'esorería de
Ia Ciudad de Móxico, cle"signó a la C. MÍriam Durón F$r
en Mate ria Aclu anera, clerivado de la orden rje

5.' Mediante oficio número SAF/TCDUVCEVCE/DPL/1302/2A2L de fecha 27 de diciembre de 2021, la Direcció
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de Ia Tesorerfa de la Ciuda
México de Ia Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelafi
Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orde
visita domiciliaria número CVD090005AP7, de fecha 07 de diciembre de 2021, contenida en el oficio nú
SAFITCDMX/C EVCE/DEIPCE/CVDOO 0 s0/z 1.
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6.-Mt¡diante oficio númnrr: SAF'

Fiscal solicitíl a c.sta Direcciir
d<¡cume ntación re lacinnada c0n

7.- Mcdianl.e ofir;io núrncro SAI,"

Legales de l¿r Coordinación lljecu
liiscal, qLr0 a la f'eclul de la emi"sió
poseedoryf *t tenedr¡ra d$ las m

t.- Dcntro dcl plazo otorgado p
prucetlencia extranjera, n0 pres
Acta rlc [nicio de Procedimiento
conclusión de 08 de diciembnn de

9.- Quc rnediantc oficio númel
[{ccinto l;ir;r:aI rcmi[ió a la Direc
de la M$rcancía, correspr¡ndien

Por lo quc ün términos de los
suple l"orianrcnte en rnateria adu
vencido los plilzos par.a prssc{r
Autoridad:

Primero. -{ktn f'ccha 04 ds enero
Aduanura núunero CP40900064/

Segundo. - llágase del conocimic
e str;ldos, 0n térmirtos de k¡ di
Fccleración y artículr: L50, párrafi

C,r;. p.- Autó 
1E 

raflr e x¡rc d lcnte Aduún istrativo n úme m C P

MG EG

Calle Orient* 233 No L78, Col" Agríco
ücmarcación l"erritnrial l¿tacalccl, C.
"lnl, 5I üt 4'I 4(i nxt. 11"ü5
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SUTI\üTANÍN UE A$MINISTfIACISN Y FINA${TA$ Dü TA CIUDAO N[ MfXI
l"csorería de l¡ Ciudad de México

Conrdinacitin f;jecutiva de Veri{.icaci$n de Con¡srcio fixterior
Dirccción du Froccdiryl ientus Legales

E MÉXlCr¡

Nirrneru cle orden: CYn
Hxpediente: CPA

MX/tHVüH/SRlt/{')1:t/20?? dc fecha 03 de enern de ?ü27, la $ubdirccción
Proccdirnicntos Legalcs que on caso dtl quo el r:ontl'ibuycnLe hubioro

cseltte Pror:cdirnicnto Administrativo en Matcria Aduane ra, la misma le fuera

CHI/Cfr/nPL/{}{)24/2022 dc fecha 20 c{u cnoro úc 2022, esta Dirccr:ión de Pr
e Vcrificaciótt dc finrrtercio lixterior, lc hizo dcl conocirnienLo a la Subdirección
I oticio mcncionado no se oncontró docurnentaciíln al6luna pre$eritada por elC.

de prncerlsnria CIrtrani era,

fi'ecer pruebars y alcgatos el C. Propiutarin, poseedor y/a tenedon d*l las nr
pruebas r: alc¡:;;ll"os algunos l"endientes a dcsvirtuar las irregularidades se ñ

inistrativo clt Materia Aduanr:ra clc lbcha de inicio dc 07 dn diciembre de 202

f/ffinMX/{:HV(:H/SRF/0035/2$?^2 de fccha 25 de enero dc 2{i'¿2, la Subdi
de Proccdimir¡ntos f,egales, cl Dir:t¡lrulcn de illasif icacirin Arancelaria y Valor
r"ocedintie nlo Arlrninistral"ivo un Matcri;r Adu;l¡lcra número tPA09ü0064/2\.

ulos 155 de la f,ey Aduanera vigent.e y 1"2 dcl Córligo Fiscal Federal vi¡4cn
por disposición cxpresa rlcl artículo le dc la rrlfe ricla Lcy Aduanel'ü, y en virt
n cle todo esr;rito cle pruetra.s y alegatos y no existir diligencia por desa

Acuerda:

022, sc tinno pot" integrado cl r:xpedicn[n dcl Procedimicuto Adrninistrativn
n térmiilo¡^ cle lo clispuesto e n el artículo 1Ii5, de l;r [,cyAduanera vigentc.

al C. Propietarin, Posnedor y/o 1'encdor de las rnercancf¿u¡ de procedencia ex
to pür lo..i artícukls 1:34,, ¡lrirncr párrafo, fracción III y 139 del Código
rcero y cuartr: de la Ley Ariuancra, c[ pr$rionte acue I'do,
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C, Ilrclpietario, poseedor 5{a tenector cle },a mercancf,* de
pnocedencia extranj era.

fFüotifi mción pür estrad*sJ,

Esta Dirección de Procedimiontos Legales adscrita a la Coordinación [jecutiva de Verificación de Comercio [xter
dcpendiente de Ia Tesorerfa dc Ia Ciudad de MEfiep cle la Secretaría de Actministración y Finanzas de Ia Ciudad ele Méxi
con fundamento en los artículc¡s 16 de la Cr¡nstitución Po,li$ica de los llstados Unidos Mexicanos vigente, pRIMHi
S¡}GUND0 y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decretó po; el que se ¿leclaran rcformadas y derogadas diver
disptlsiciones de la Constilución Política de los Hstados Unidos Mei'icanos, en materia cle la Reforma política de la Ciud
de México, publicado en el Diario Oficial de la lcdcración el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 rte ia Ley
Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMIiRA, SfiüUNDA, primer párrafo, fraccién Vi, inciso
TfiRCERA, CUARTA" OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d) v NOVHNA" pr:imer y quinto párrafo, fracció
inciso aJ del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, cclebrado por el Gobierno Fedcral
corlducto de la Secretarfa de llacienda y Créciito Público, y el Gohierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio
2015, publicado en el Diario Oficial de la lr'ederación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oflcial det Distritc Federal
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, prime r párrafo, fracciones I, ll y III y SIIGIINDA, primer párrafo, fracciones lll
y XII, del Anexo l, de dicho Convenio, puhlicado on el Diario Oficial de Ia Fecleración el 04 de noviembre de Z0d6
artfculos 1, numeral B; 7, apartados A, numerales2y3y H, numeral 7.;2f ,apartarlo A, numerales 1,5 yB; 32, apartados
numeral t y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales L,2,3 y 4, en relación con artfculos transitorios PRIMEI
vlcÉsl¡¡o NovnNo, rRlcÉsluo, r¡ucÉ3iüci PRIMER0 y TRIGÉSIM0 iUAn|O, de la Consritución polfrica cte la ciud
de México, publicada en el Diario Oficial dc la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrerc
2017, artículos 3, 94 y 95 del iistatuto de Gobierno del Distrito lederal vigente; artícuk¡s !, Z, 3, primcr rlárrahc
fracciones I, II, X, XI, XVI, XH, 4, S, 6,7 , 10, primer párrafo, fraccioncs IV y XXII, 1 1, primer pánafo, fracción t, f e, prinf e
párrafo, fracción ll, 18, 20, primer párraf'o, fracciones IX y XXV, 23,27, primer párrafb fracciones III, IV, V, VI, Vlll, XLI
Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios clc Ia Ley Orgánica clel Pocler Ejecutivo y de la Administración pública
la Ciudad de México vigente; artfculos 7",2o,3",7o fracción II inciso IJJ, numeral 4,4.2,zF.,primer párrafo, fiacción X, )il
XXIX, 89, primer párrafo, fracciones I, incisos aJ, b), c) y d), ll, IV, XXVII y XXXV|I artículo 250, primer piírrafo, fracciorie
I, V, )C(, incisos aJ, b) y cJ y XXIVdel Reglamento Interior del Poder lijecutivo y de la Administráción pübl¡ca de la Ciuda
de México; artfculos Z, primer párrafo, fracción |v,4,6 y 7, fracción III y último párratb del Código !iscal de la Ciudad ld
México vigente; y ardculo 153 de Ia Ley Aduanera ü5;ente, y en relacir'rn con el Proceclimiento Administraüvo en Matdri
Aduancra notificado en fecha 17 de dÍciembre de 2021, cn cjer:cicio de la Ordcrr de Visita Domiciliaria número CV00g00051
contenida en el oficio nítmero SAFfiCDMX/C[VCEIDEIPCEICVD00051./21, cle fecha 07 de dicicmbre de 2021,Ie informa qu
ha emiüdo el Acuerdo de fecha 03 de feb¡:ero de2022,el cual señala mcdularmente lo si¡¡riente:
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w GOBIERNO DE LA
CIUFAT} DE MÉXICO

SEcRHTAnín pr Aprürrusrn*cÉN v Frn¡ANzAs pE rA crupnn nn r*Éxlco
Tesorería de la Ciudad de Méxica
Coordinación [jecutiva de Verifica *ún de Com err,ia V:.xteri*r

ilirección de Procedirnientos Legales

ttúrnero de orde n: C\Íü0¡9ü0051 f ZL

Expediente : CP h*trüfrú64 I 2L

,'{ CU })R.l}(} n [i N()'' ü1 r[cAC tÓN I]O]d ns'l'RA DOs

Iin la Cir¡dad dc México, siendo l¿¡^s 15¡05 horas dcl dia 03 de lrcbrero úe2ü22. csln L)irección de Procedimicnúos l,cgalcs adscrita a I

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio lixterior dc la Secrcfarfa dc Administración y }inanzas de la'l'esorerla dc la Ciudad d

México, con fi¡ndamento en los 16 de la Constilución Polltica dc los list¿dos t.lnidos Mcxicancn vigcnfe, PI{IMLiRO, SIjGIJNIX) y DÉOM
CUARTO de los Traru¡ilorios del Decrcto por cl que sc dcclman reformadas y doogadas diversas disposicioncs dc la Consütución Pollfica de krs Ilstadr

Unidos Mcxicanos, en materia de la lleforma I'>ollüca de la Ciudad dc Méxim, publica<lo c¡¡ el Diario Oficial tlc la li'ederaoión el 29 de enero de 2016

a¡Uculos 13 y 14 de la lry de (hordinación Fiscat vigente; asf como eir las cláusulas PIIIMIIRA, SljGUNnA, primo pánafo, lracción Vl, inciso d)
'll,ltCIiRA y CtJAIt'fA, OC1'AV^, primer párafq fracción I, incisos b) y d), liacción lI" inciso a) y NOVbNA, primcr y quinto pánafos, fitcción I

inciso a), dcl Convenio clc Colaboración Adminis{raliva cn Maüria Iriscal l.'odcral, oclcbrado por el Gobiuno l¡edc,r¿l por conduclo de la Socrc{¡trla d

lIaciindayCrédito},úb|iul'ye|GobicrnodclDis|¡i1oIlcderat,confcchade|3deju|iodc20|5,publicarbenetDiario(.)ficialg|a}|gk:r
ago*1o de 2015, y en la Gaceta Olicial dcl Di.sbitb ltcdcr¿l el 20 de agosfo dc 2015; clársulas PlilMliltA, primer párrafo, fraccionus I, Il y tlt
SBGIINDA, prirner pánafq fracciorre"s lll y XII, del Anexo l, de tlicho Convcnio, publicado en el Dia¡io Oficial de la lrcderación cl 04 de novicrnbrc d

2016; articufos l,numeral 8; T,aprtados¡\"numerales2y3 yE,numcral l;2l,aputñ<tA,numeralcs 1,5y8;32,qtarlados{numcral I yC,numen
l, incisos b), p) y q) y 52, numuales 1,2,3 y 4, en relación con rllcukx fansitorios PltlMl,l{O, VIC},SIMO NOVINO,'fRlGnSIMO, llilCinslM(
Pl{IMltRO Y'ft{lGÉSIMO CUAIiI O, de laConstilúoión Polltioade laCiudad dc Móxim, publicadaur el l)iario Oficial dc la f'cdcr¿ción y cn la G¡urt
Oficial de la Ciudal ds Méxim, el 5 de febroro dc 2017, aflculos 3, 94. y 95 del lstaluto dc Gobierno del Distriúo lcdcml vigente; afictrlos 1"2,3,pn
pánafo, fraccionas I, II, X, Xl, XVL XIX,4,5,6, 7, 10, primcr pá¡¡afo, fr¿ccionq¡ IV y XXll" I l, primu pánafr¡, fracción l, 16, primer pánafo, fra<ri

ll, 18,2ü, primer párrafo, fiaccione^s lX y XXV, 2,3,2.7, pimer párrafo fraccioncs llf , IV, V, Vl, Vm, XL,X y Vigósimo Séptimo de los Ardcul¡
'llansil,orios de la ky Or¡gnica del Puler ljccutivo y dc la Administración Priblica dc la C:iudad de Móxirn vigcnlc; antfc*kts 1", 2" , 3u, 7" frai¿ión

inciso ll), numeral 4, 4.2,28,primar pánafo, facción X, Xil, XXIX, 89, primu pánafo, li':rccioncs I, incisus a), b), c) y d), II, lV, XXVII y XXXVI
artlculo 250, primcr párraltr, fracciones I, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del lteglamcnto lnlerior dcl Podcr Ejecutivo y de la Adminislración Públi

dc la Ciudad do México; atlculo 150, cuarto pánafo dc Ia Lcy Aduancra vigcnlc; a¡llculos 134, primer párrafo, Íiacción III y I39 dcl Códi

Fiscal dc f a lredcración vigcntc; publica cl prescnte para efcctuar la notificación dcl oficio nrimcro SAF/I'(]DM)(/CI,IVCEllll'l'l$073A022 d

fcoha 03 dc Fcbrero do 2022, a f¡avés rlcl cual se rtcclaró intcgrado el expediente ¿¡dministraüvo nfinrero C}40900A64n1, así como, el ofici
nrlmcro SAI¡/TCIIMX/CEVCE/DP1,100742;022 de la misma fsch4 a través dcl cual se da a conoccr el mismo, documcntos rclacionados co

la ordcn dc visit¿ domioiliaria nrimcro CVI)0900051/¿1, signados por el Dircotor de Procedimientos l,egales adsorito a la Coortfinacid
lijccutiva dc Vcril'rcación do Comcrcio Llxterior dc l¿ 'l'esorerla de la Ciudad de Móxiur dc la Secrcl.a¡la de Administración y liinanzas de I

Ciudad de México, a través del cual dcclara intcgrado cl expcdicntc al C. Propietario, Po*ecdor y/o'l'cnerlor de las mercancías dc procetlcm:

extranjera, cr¡ virtud dc quc abandonó la diligcncia dt: notificación del Acla dc Inicio dc Proccdimienlo Adminishafivo en Malcria Aduancra.
{'ccha30 dc Noviembre ¡lc 2021, a-sí como las subsccucntcs notificaciones por cstrados" fr.jánrtose el citado oficio, asi como cl prescnlc acucr
cn los estrados de este Recinto llisoal con domicilio en la calle Oricntc 233 númcro | 78, Colonia Agrlcola Oricntal, C.P. 08500, f)cmarcaciC

Asl como cn la página web de la Secretaría de Administración y Finanza.s dc la Ciutlad dc Móxico ouya dircoción clcctrónica cf:

JAEO

Calle 0ricnte 233 No, L7B, Col. Agrlcol¿-r 0rienü.rl,
lJelrnarcación Terrritc¡rial lzt.acalfi), C.P" ClB500, Ciudacl de Mi:xico.
Tel. 57 üL 4'7 4.6 *xt. 1105
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"[esorería de la Ciudad de México
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Dir"ección de Procedirnientos Legales
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